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Seguir pidiendo experiencia en sistemas instalados de la misma capacidad o similar es un 
acto discrimatorio radical que deja fuera de carrera a muchas empresas. Entiendan de 
una vez que instalar un sistema ON-GRID no tiene ninguna dificualtad mayor para un 
ingeniero civil o de ejecución eléctrico con titulo emitido en una institución reconocida 
en Chile. Aunque pongan un 1% a la variable precio esto sigue siendo el negociado de 
unos pocos. Bueno...hasta que se acabe la plata del programa Techos Solares pues en 
ese momento varios harán las maletas, tomarán un avión y si te he visto no me acuerdo.

14-10-2015 17:03 R

Estimado oferente: este foro de consultas ha sido exclusivamente habilitado por la 
Dirección de Compras Públicas para que las Instituciones del Estado y los Oferentes 
puedan comunicarse durante los procesos licitatorios de bienes y servicios. Procesos que 
en el caso de las licitaciones del Programa de Techos Solares Públicos tienen como 
objetivo el contribuir a la maduración del mercado fotovoltaico en nuestro país. Los 
instrumentos y criterios de evaluación y selección han sido diseñados para que nos 
permitan contar con las mejores ofertas a los requerimientos que está realizando 
nuestra Institución, de acuerdo al estado de desarrollo del mercado y a la experiencia 
que el mismo Programa está levantando. Dado lo anterior, favor se solicita utilizar esta 
plataforma de consultas para el fin que fue creada y evaluar otros medios de 
comunicación disponibles para levantar vuestras opiniones o comentarios respectos a 
este Programa y su ejecución, el cual forma parte de la Agenda de Energía lanzada el 15 
de mayo del 2014.

2 01-10-2015 10:19 P

la gatera debe ser sobre la cubierta? de que material es la cubierta del edificio?, la 
gatera daría a alguna habitación?, la experiencia demostrada debe ser solo de 
instalaciones on-grid? se puede presentar facturas de sistemas vendidos pero no 
instalados?.

14-10-2015 17:03 R

- La gatera debe permitir el acceso a la cubierta - El material de la cubierta se verificó en 
la visita a terreno obligatoria - La gatera debe ser instalada en un lugar que no interfiera 
la operación normal del edificio y no debe dar a ninguna habitación. - Remitirse al 
numeral 8.3.1 literal a) de las bases - Se acreditarán proyectos fotovoltaicos diseñados y 
construidos.

3 01-10-2015 10:25 P altura del techo de la escuela capitán Rafael Torrealba. ?

14-10-2015 17:03 R
Se debió verificar en la visita a terreno obligatoria. Los planos se le entregarán al 
adjudicado.

4 02-10-2015 10:37 P Favor subir acta de visita a terreno.
14-10-2015 17:03 R Será subida al portal


